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Una vez declarado reconstruido el expediente y estando para emitir fallo, el despacho 
considera necesario el decreto de una prueba de oficio para esclarecer puntos difusos 

de la contienda, máxime en entrándose de derechos colectivos, ello en virtud de los 

artículos 44 de la Ley 472 de 1998 y 213 de la Ley 1437 de 2011.  
 

En razón a lo anterior, se dispone:  librar despacho comisorio al Juzgado Primero 
Promiscuo Municipal de El Águila (Valle) para que en los términos de los artículos 

37 y siguientes y 171 del CGP, y en el menor tiempo posible, realice inspección 
judicial en la Cra. 2 No. 7 – 02 /10 del Municipio de El Águila (Valle), lugar donde 

funciona el Banco Agrario de Colombia - sucursal El Águila; a efectos de 
determinar la existencia de rampas, ascensores, escaleras eléctricas o cualquier método 

que facilite el acceso a sus instalaciones de personas en condiciones de movilidad 
reducida. En caso de encontrarse dichos elementos, se deberá indicar sus condiciones 

de funcionamiento y utilidad.  
 

Este despacho comisorio se libra por la existencia de dificultades para el desplazamiento 
al lugar, por la ubicación geográfica y orden público; sumado a la necesidad e inminencia 

de la prueba para resolver el fondo del asunto y determinar la existencia o no de 

violación o amenaza de derechos colectivos.   
 

En virtud de lo anterior, se  
 

DISPONE: 
 

1. LIBRAR DESPACHO COMISORIO al Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
de El Águila (Valle), para que en los términos del artículo 37 y siguientes y 171 



del CGP, y en el menor tiempo posible, realice inspección judicial en la Cra. 2 
No. 7 – 02 /10 del Municipio de El Águila (Valle), lugar donde funciona el Banco 

Agrario de Colombia - sucursal El Águila; a efectos de determinar la 

existencia de rampas, ascensores, escaleras eléctricas o cualquier método que 
facilite el acceso a sus instalaciones de personas en condiciones de movilidad 

reducida. En caso de encontrarse dichos elementos, se deberá indicar sus 
condiciones de funcionamiento y utilidad.  

 
2. Una vez se auxilie dicha comisión, remitir por el medio más expedito posible las 

actuaciones surtidas a efectos de continuar con el trámite correspondiente.  
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Firmado electrónicamente  

OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 


